
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaqul. 31 de Enero del 2019 

Señores 
Jm General de Accionistas de 
PROVINTERCOM SA. 
Ciedad 

De ms consideraciones 
En calidad de Comisario de la Compañía PROVINTERCOM SA, cumplo an presentar mi 
informe y opinión sobre la razonabilidad de la información financiera que ha presentado la 

Adminisiación en relación con el negocio de la compañía por el año terminado al 31 de 
ácembre del 2018. 

He obtenido de los Administradores toda la información y documentación relacionada con sus 
operaciones y fegstros contables que juzgue necesano investgar La presentación de los 

Estados de Situación Financiera, de Resultado Inegral, de cambios en el patrimonio de los 
Accionistas y de Flujo de Electo por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, es de 

responsablidad de la Administración de la Compañia mi responsabilidad consiso en expresar 
una opinión basada en mi revisión 

"Dando cumplmiento a lo establecido en el reglamento expecido por la Superintendencia de 
Compañía, dispuestos en el Ar 278 de la Ley de Compañias yla Resolución No. 92 14.3.0014 
que contene Reglamento que establece los requisitos minimos que deben contiene los 

informes de los comisarios de las compañas sujetas al control de la Superintendencia de 
Compañias, Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento, en relación a 

+ En mi juco y crteriola Administración de la entidad ha dado cumplimiento con las 
Normas Legales, Estatuas y Regiamentaias vigentes, asi como de las 
Resoluciones adoptadas pora Junta de Accionistas. 

+ De acuerdo a muestro examen del Acta de Junta de General de Accionistas, de los 
toros de talonarios de acciones y acconisas, de los comprobantes sustentatoros y de 

contabilidad, asi como el archivo de correspondencias, pudimos observar que están 
stendo llevado de conformidad con las disposiciones legales y pertinentes 

Considero las Iimiacones propias de cualquier examen como el llevado a cabo en mis 
'ncones de Comisaro, es probable que existan erores, o inconsistencia no detectadas en el 
curso de nuestro examen, sin embargo, en mi opinión los Estados Financieros en su conjunto 
han so preparados de contormead con las Normas ntemacionales de Información Financiera 
(NIFF), y los mismo, presentan razonablemente la confblidad requerida por los 
|Agministradoros, Accionistas y entdados de control 

Par lo expuesto someto a considracion la aprobación fal de los Estados Financieros de la 
compañia al 31 de diciembre del 2018. 
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